
 

Pza. Carlos Trías Bertrán 7, 4ª planta 
28020 Madrid 

Subdirección General de Contratación 
Dirección General de Gestión 

Económico-Financiera y Farmacia 
Servicio Madrileño de Salud 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
PUBLICACIÓN EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DEL PERFIL DEL CONTRATANTE DEL PORTAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE LAS SUBSANACIONES A REALIZAR EN EL AM PA SUM 5/2019 
 

En base a lo establecido en la cláusula 12 “Medios electrónicos – Tablón de anuncios electrónico” del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el Acuerdo Marco PA SUM-5/2019, para la contratación del 
“Suministro de Implantes Cocleares, con destino a los Hospitales dependientes del Servicio Madrileño de Salud 
– 2 lotes”, se comunica que los miembros que componen la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 7 de julio 
de 2020, una vez efectuada la calificación de la documentación aportada por los licitadores previamente 
seleccionados, han acordado: 
 
 
1. Solicitar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 326.2.a) de la LCSP, y conforme a lo establecido en 

la cláusula 17 del PCAP, la subsanación de los defectos u omisiones subsanables detectados en la 
documentación presentada y que a continuación se indican, a los siguientes licitadores: 

 
 

LICITADOR SUBSANACIÓN 

ADVANCED BIONICS SPAIN S.L. 

B-83605014 

 

Deberán aportar: 

* Bastanteo del poder otorgado a D. Juan Peña Ciscar, de fecha 27/11/18 y 

Nº Protocolo 1958. Apartado 2 de la cláusula 16 del PCAP. 

* Relación de los principales suministros realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como 

máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y 

destinatario, público o privado de los mismos, desglosada por ejercicios. La 

relación aportada no lo está. Apartado 5 b) de la cláusula 1ª del PCAP. 

* Certificados hasta alcanzar el importe correspondiente de solvencia 

técnica, dentro de los tres últimos ejercicios, referidos a suministros de 

naturaleza análoga a los del objeto del contrato. Los certificados aportados 

no llegan a dicho importe. Apartado 5 B) de la cláusula 1 del PCAP. 

* Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) en el epígrafe 

correspondiente al objeto del Acuerdo Marco, o el último recibo de pago del 

mismo. En el justificante aportado no consta que se refiera al pago de IAE ni 

epígrafe. Apartado 4 A) de la cláusula 16 del PCAP. 

* Certificación positiva de la Tesorería de la Seguridad Social, a los solos 
efectos de lo establecido en la letra d) del apartado 1 del art.º 71 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector público. En la 
certificación aportada no consta el sentido positivo de la misma. Apartado 4 
de la cláusula 16 del PCAP. 
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Ref: 47/211822.9/20
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MED-EL Elektromedizinische Gerate 

Gesellschaft Gmbh Sucursal España 

W0381075A 

 

Deberán aportar: 

*Bastanteo del poder otorgado a D. Julio Rodrigo Dacosta, de fecha 

27/2/1997 y Nº Protocolo 684. Apartado 2 de la cláusula 16 del PCAP. 

*Cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil 

correspondiente, que acrediten un volumen anual de negocios, que referido 

al año de mayor volumen de los tres últimos concluidos, deberá ser al menos 

una vez y media el valor anual medio del contrato de cada uno de los lotes a 

que licite. En la documentación aportada no se adjuntan. Apartado 5 A) de la 

cláusula 1ª del PCAP. 

* Certificación positiva de la Tesorería de la Seguridad Social, a los solos 
efectos de lo establecido en la letra d) del apartado 1 del art.º 71 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector público. En la 
certificación aportada no consta el sentido positivo de la misma. Apartado 4 
de la cláusula 16 del PCAP. 
 
 

OTICON ESPAÑA S.A. 

A-78115391 

 

Deberán aportar: 

*Bastanteo del poder otorgado a Dª Mª Pilar Moro García, de fecha 

13/12/2012 y Nº Protocolo 1737. Apartado 2 de la cláusula 16 del PCAP. 

* Certificados de los principales suministros efectuados en los tres últimos 
años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea 
igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato. Los 
certificados presentados no llegan a la solvencia mínima exigida. Apartado 5 
B) de la cláusula 1 del PCAP. 
 

 

2. Conceder, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 141 de la LCSP, un plazo de subsanación hasta las 
14,00 horas del lunes 13 de julio de 2020. 

Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web oficial de la 
Comunidad de Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org/, en el apartado Servicios Electrónicos, Unidad 
administrativa de destino 07IMS11, Servicio de Contratación Administrativa (Sermas), con la identificación de su 
empresa y el número de expediente. 

 

Se publica esta información en el Tablón de anuncios electrónicos del Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid, en la dirección http//www.madrid.org/contratospublicos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

LA SECRETARIA 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
http://www.madrid.org/contratospublicos
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